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ACUERDO IMPEPAC/CEE/152/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADM¡NISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, POR Et CUAI SE PRESENTA Et

PROYECTO DE ADECUACIóN PRESUPUESTAT CON APTICACIóN AT MES DE JULIO DEL

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DE

ESTE óRGANO ETECTORAT tOCAt.

ANTECEDENTES

I. APROBACIóN DEL PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTALES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El once de julio del oño dos mil dieciséis, el Pleno del

Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo Público Locol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/033/2016, relotivo q lo oproboción del "Procedimiento poro

Trosposo de Recursos Presupuestoles del lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono."

2. MODTFICACIONES AL PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO MORE[ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El veintinueve de mozo del oño dos mil diecinueve,

el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol de este Orgonismo Público Locol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/039/2019, relotivo o los modificociones ol "ProcedÌmienlo

poro Trospqso de Recursos Presupuestoles del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono" estobleciéndose en sus puntos de ocuerdo

lo siguiente:

ACUERDO

PR/MERO. Esfe Conseio FsfofolElectorql, es compefenle poro
oprobar el presenfe ocuerdo en férminos de lo porle
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebon /os modificociones ol
,,PROCEDIM/ENTO PARA IRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTALES DEL /NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS
ELECIORALFS Y PARI/C/PACIÓN C/UDADAN A'" CN TéTM|NOS dC
lo porte considerotivo delpresenfe ocuerdo.
IERCERO. Los modificociones reolizodos o/ "PROCED/M/ENIO
PARA IRASPASO DE RFCURSOS PRESUPUESIALES DEL iN
MORELENSE DF PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ON

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I5212023 euE pREsENtA l.A secnet¡nh EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsttrulo MoRELENSE DE PRocEsos

ErEcToRAtEs y r¡nnclrecló¡¡ cIuDADANA eu¡ EMANA og u con¡rrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtslRActóH v r¡Ht¡tcltlvttENlo. PoR Et

cuA[ sE pREsENtA EL pRoyEcTo o¡ totcu¡ctóH pREsupuEsrAr cor.¡ r¡ucactóH At MEs DE Jutto DEt Año Dos nntL velnrlrnÉs, PARA AIENDER l-As

NEcEsIDADEs ADMrNrsrRArvAs or esre óneeHo ElEcfoRAt tocAt.
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C/UDADANA", entroron en vigor uno vez oprobodos por el
Conseio Estofo/ Elecforol
t..l

3. APROBACION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt AÑO 2029. En fecho
veintinueve de diciembre de dos milveintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod". NÚmero ói55, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERo eUtNIENTOS SETENTA

Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos, poro el ejercicic fiscol del primero de enero ol treinto y uno de
diciembre de 2023.

Anexo 3
Inslifuto Morelense de Electoralçs y Participación Ciudadana

Pesos

Recursos
Fede¡ales

{Etiquetado)

$uþtotal

106,363.518.37

94,421,078.34

5.665,264.70

2,832,032,35

2,137,248.AA

9s9,120.0û

170.400.08

212.595.281_76

Recursoç
Fiscales

Recursos
Federales (No

etiouetado)

106,303,518.37

94,421,078.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248,00

999,120.00

176,400.00

212.595,261.76

Total

106,363.518.37

94,421,079.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,'137,2¿[8^00

999,12t.û0

176,40S.S0

212,595.261.76

Concepto

lnstitçto Morelense de
Procesos Electorales y
Pårticipãción Ciudadana

Financiamiento Prlblico a
Partidos Polfticos Año

0rdinario
Financiamiento por
Actividades de
Represêntación Polftica 6%
Financiamiento Público a
Partidos Politicos por
Actividades Especf ficas
Apoyo Financiero a
Ciudadanos y tansejo
Elecicral que Apoyen en los
Conæjos Municipales
Duranle el F¡oceeo Electoml
Âpoyo Financiero, a
Ciudadanos y Consejo
Elecioralque Apoyen en los
Consejos Disfitales Durante

el Proceso Êlector¿l

Apsyo a Ciudadanos
Total

4. DISTRIBUCIóN DEt FINANCIAMIENTO PÚBUco ASIGNADo AT INsT¡TUTo

MORELEI.ISE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho
doce de enero deldos milveintitrés, elConsejo Estotol Elecloroloprobó elocuerdo
IMPEPAC/CEE/007/2023, medionte el cuol oprobó lo distribución det

fin ciomiento osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

rticipoción Ciudodono, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo
medionte decreto quinientos setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol
"Tierro.y Libertod", número ó.I55, sexto époco. de fecho veinlinueve de diciembre

g^o oosodo'

/ oaurroo tMpE? Ac / cEE /'t s2 /2o2sQUE PRESENTA Lt s¡cntt¡níl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EslArAt ElEcToRAt DEt tNsTruTo MoRELENsE DE pRoctsos
ELEcToRAtES v ¡enlclrlcrór.l CIUDADANA QUE ErliANA DE t¡ co¡tllslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActóH y ¡t¡¡e¡¡cta¡iuENfo, poR Et
cuAL sE ¡RESENTA Er pRoyEcto o¡ lo¡ctt¡clóH PRESUPI ESÍAT COt't ¡¡Llc¡clóH A[ MEs DE JUUO DEr AñO OOS riut Vrr¡¡rlr¡És, pARA AÎENDER IAS
NEcESTDADES ADMtNtsTRAlvAs o¡ est¡ óno¡¡¡o EIECIORAt t-OCAr.
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5. DlsTRtBUclóN orr FtNANctAMtENTo púsuco ASTGNADo A tos pARTlDos

pOtíflCOS. En fecho doce de enero del dos mil veintitrés, el Consejo Eslolol

Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/OO8/2O23, medionle el cuol oprobó lo

dislribución delfinonciomiento público osignodo o los portidos polílicos con regislro

ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el sosienimiento de octividodes

ordinorios y específicos; osí como lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en

el oriículo 30, inciso d) del código comiciol vigente. poro el ejercicio fiscol del oño

2023, outorizodo medionte decrelo quinientos seïento y nueve, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", nÚmero ó155, sexlo époco, de fecho

veinlinueve de diciembre del oño posodo.

ó. APROBACIóru Ort ACUERDO TMPEPAC/CEE/O2O/2023. Con fecho veintisiele

de enero del oño dos mil veintilrés, el pleno del Consejo Estotol Eleclorql, o trovés

del ocuerdo IMPEP AC/CEE/O2O/2023, oprobó lo conformoción. integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de

lnstiluciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo

conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Adminisfroción Y

Finonciomiento de lo siguiente monero:

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/062/2023. En fecho veintiocho de morzo del oño

dos mil veintitrés, el Consejo EsToiol Eleciorol oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEÊ,/062/2023, mediqnte el cuol se presento el proyecio de odecuoción

presupuesiol con oplicoción ol mes de mozo del oño dos mil veintitrés, poro

otender los necesidodes odministrotivos de esle órgono electorol locol.

8. APROBACIóH OTT ACUERDO POR tA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMIN¡STRAC|óN Y FINANCIAMIENTO. En fecho doce de julio de dos mil veintitrés,

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol por el cuol se presento el proyecto de odecuoció

presupuestol con oplicoción ol mes de julio del oño dos mil veintitrés, po ro oten

los necesidodes odministrolivos de esie órgono eleclorol locol.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I5212023 euE pREsENtA te secnrreníe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAL DEt- tNsrtluTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡enlc¡¡tcló¡¡ ctuDADANA euE EMANA or n comlsló¡l EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡1ru¡NcttlvtlENTo, PoR El-

cuAt sE pREsENtA EL pRoyEcTo o¡ ¡oecu¡ctó¡l pREsupuEslAt cot¡ ¡¡uc¡c¡ó¡r At MEs DE JUuo DEt Año Dos l¡lL vttutlrnÉs. PARA ATENDER lAs

NEcEstDADEs ADMtNtsTRATtvAs oe este ónoaHo Et-EcToRAt LocAL.

INTEGRANÏE

Moyle Cosolez
Compos

INTEGRANTE

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

PRESIDENTE

Elizobeth Morlínez
Gutiérrez

coMrsroN

Administroción y
Finonciomienlo
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformiCod con lo estoblecido en los oriículos 41, Frocción

V, oportodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV. incisos o), b) y c). de lo
Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 99 de lo Ley Generol

de lnstiluciones y Procedimierrtos Electoroles, ó3, pórrofo tercero y 7l del Código

de Instituciones y Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que

se señolo que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, tendrÓ o SU corrlo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de
pcrticipoción ciudodono; señolondo que se eslructuroró con Comisiones

Ejecutivos y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstiluto Nocionol

Electorol Y el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serÓn principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidqd, ceriezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo estoblecen

en su conjunto que el lnstitutc Morelense de Procesos Electoroles y PorÌicipoción

Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en elcumplimienio de los disposiciones

constitucionoles y legoles de lo moterio electorol, gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones, los cuoles se tomoron o trovés

de su órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secrelorio Ejecutivo y un representonte por codo
portido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constiiucionoles y legoles en molerio electorol.

El numerol 23, fracción V, pórrofo primero, de lo Consiitución Políiico del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es

uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstiTuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que esioblece lo

ConstiTución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

l. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido
Presupuesto o determinodo por lo ley posterior

AcuERDo IMPEPAc/cEE/l52/2023 QvE PRESENIA l.e sectg¡ní¡ EJEcunvA At coNSEJo ESTATAI EtEcToRAL DEr. rNsrTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡anrlclp¡ctó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA ot ¡.n co¡r¡ls¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ v n¡l¡Hc¡¡¡uteNto, poR Et
CUAI SE PRESENTA EI. PROYECTO O¡ EO¡CU¡CIóH PRESUPUESTAI. COH epucac¡óI.¡ AI. MEs DE JULIo DEI. AÑo Dos m¡T veINrIrnÉs, PARA ATENDER I.As
NEcESTDADES ADMtNtsTRAnvAs o¡ rsr¡ óneaHo EtEcToRAt t ocAt.
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lll. Ademós, el numerol 83, de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, determino que no se horó ningún goslo que no esté comprendido en

el Presupueslo o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de esté ortículo

consliiuye en responsoble o lo Autoridod que ordene el gosto y ol empleodo que

lo ejecute.

lV. Los ortículos I, pórrofo último, y 78, fracción XLV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en correloción con el ordinol

4, numei'ol 1, 27, numero! 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios

Elecforoles, deierminon que los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de su

compeiencio, dispondrón lo necesorio poro oseguror el cumplimiento de esto Ley,

y en los cosos no previstos en el Código de lo moterio, serón olendidos conforme

o lo dispuesto en lo ncrmotividod oplicoble, de ocuerdo o los procesos y

condiciones, cuondo estos resulien compotibles, medionie delerminoción que

emito el Consejo Estotol Electorol el cuol tendró lo otribución poro dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normoiivos

en el ómbito de su competencio.

V. El dispositivo legol ó8, frocciones ly ll, del Código comiciol electorol, deTermino,

que el poirimonio dei lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se encuentro integrodo por los Portidos que, con corgo ol Presupuesto

de Egresos del Gobierno del Estodo, del ejercicio fiscol que le seon osignodos y por

los poriidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles; osí

como, el finonciomiento de los institutos políticos.

Vl. Así mismo, los pórrofos segundo y tercero del orTículo ó8 del Código de

lnstiluciones y Procedimienïos Electoroles poro e! Estodo de Morelos, esloblece que

poro lo odministroción de su polrimonio, el lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono deberó ojuslorse o los principios de

disciplino, rocÌonolidod, ir"onsporencio y ousteridod; osimismo serÓ inemborgoble y

poro su ofecioción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del

Consejo Estotol Electorol.

Vll. En ese senlido, el ortículo Zl, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, señolo que el Consejo Estolol Electorol es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Pro

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ls2l2023 euE pRESENTA r¡ srcneilnía EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsÌllulo MoRELENSE DE PRocEsos

ErEcToRAtEs v ¡lnrrcre¡ctóH ctuDADANA euE EMANA oe u comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡l¡¡a¡¡c¡¡l¡lENlo, PoR E!

cuAr sE pRESENTA Er pRoyEclo o¡ ¡oecu¡crórl pREsupufsrAl coN e¡ltcrcrót¡ At MEs DE Jutlo DEt Año Dos l'¡tlL vtlt',¡llrnÉs, PARA ATENDER ms

NEcEsTDADEs ADMtNtsrRArvAs oe esr¡ ónc¡Ho Et ÊcloRAt tocAt.
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Electoroles y Porticipqción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de
los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio erectorol.

Vlll. Así mismo, el ortículo 78, f'occion ll, lll y XLI y XLV del Código de tnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, deiermino como otribución
de esle Órgono Comiciol, lo <je fijor los políticos del lnstiluto Morelense y oprobor
su estructuro, los direcciones, personol 1écnico de opoyo o los portidos políticos y

demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos. I'sí como, dictor resoluciones que seon necesorios
poro hocer efectivos los disposiciones normolivos en el ómbito de su competencio.

lX. El orlículo 98, frocción XXlll, del Código Electorol vigente en el Estodo de
Morelos, estoblece como otribución delsecrelorio Ejecutivo Io de dirigiry supervisor

Io odministroción y finonzos del lnsiituto Morelense, con estricto opego o los

porlidos presupuestoles osignodos ol mismo.

X. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo Estotol

conformorÓ poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones ejecutivos,

los cuoles tendrÓn como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del

lnstitulo Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los comisiones

ejeculivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

t...1
i. De Asuntos Jurídicos;
IL De Orgonizoción y Parfidos Políficos;
lll. De Copocitoción Elecforoly Educocion Cívico;
lV. De Administración y FinanciomÍento;
V. De Portrcipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Profesio nol Electorol Nocionol
Vll. De Queios;
VIII. De lronsporenco;
lX. De Fiscolizocion;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,
XI. De Fortolecimiento de /o lguoldod de Género y No
Dtscriminoción en lo Portrcipoción político.
t...1

El énfosis en nuestro

xl. i mismo se preciso que corresponde o lo comisión permonente de
istroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 91, frocciones l, lV, y V,

AcuERDo IMPEPAC/CEE/ì5212023 QUE PRESENIA t¡ s¡cnrr¡nln EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArA[ Et-EcroRA! DEL rNstrulo MoRETENsE DE pRocEsos
ELECTORAIES v e¡ntlc¡¡¡clóH CIUDADANA QUE EMANA og L¡ co¡rusrór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE ot ¡orr¡rr.¡¡stnlc¡óN y nNANctAMtENto, poR Er
cuAL sE PRÊSENIA EL PRoYEcÌo o¡ ¡oecu¡ctót¡ Þn¡supu¡srlt co¡'¡ lpttctcrór.¡ At MEs DE JuUo DEr Año Dos n¡rlr verHr¡tnÉs, pARA ATENDER rAs
NEcESTDADES ADMtNtSTRATIvAS oe esre ónee¡¡o EtEcloRAr rocAr.
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del Código de lnstiiuciones y Procesos Elecloroles del Estodo de Morelos los

siguientes otribuciones:

t..l
. Aprobor y Supervisor /o reolizoción de los progromos y

proyectos que desono//e Io Direccion Ejecutivo de

Ad mi nisfroci o n y Fi no ncto mi e nt o;

. Eloboror o rendir ol Consejo Esfofo/ /os informes o

diclómenes derivodos del eiercicio de sus funciones y

somefer/os o su conocimienfo o oproboción.

. Analizor, discufir, modificor y oprobar el onteproyecto

onuol de/ presupueslo de egresos de/ Insfifuto que /e seo

remilido por lo Secrefontr Ejecufivo paro lo posferior

oproboción por porte de/ Conseio Estotol, y

t...1

Xll. Por su porte, el ortículo 
,l02, 

en sus frocciones ll, lV, V y Vlll del Código Electorol

oplicoble ol presente osunto, determino como olribuciones de lo Dirección

Ejecuiivo de Administroción y Finonciomiento los siguienies:

t...1

. Orgonizor, dirigir y confrolor Ia odministrocion de /os

recursos humonos, moferio/es y finoncieros, osí como Io

presloción de /os servicios genero/es en eilnsliluto More/ense;

. Esfobiecer y operar /os sislemos odminislrolivos poro el

eiercicio y control presupuesfo/es;

. Afender/os necesidodes odminislrofivos de /os órgonos de/

/nsfifufo More/ense;

. Ejercer y oplicor e/ presupuesfo de egresos del lnsfifufo

More/ense conf orme o los lineomienfos del Código;

t...1

Xlll. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de Contobilidod

Gubernomentol, que tiene como objeto estoblecer los criterios generoles que

regirón lo Contobilidod Gubernomentol y lo emisión de informoción fincnrciero

AcuERDo tMpEpAc/cEElt52 /2023 ett1 pRESENTA t¡ s¡cnet¡nía EJEculvA At coNsEJo ÊsTArAr ErEcToRAl DEt tNsTtruTo MoRELENsE DE

ELEctoRALEs v rannc¡¡¡c¡ót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ ta com¡stóN EJEcunvA pERMANENIE DE ADMtNtstRActó¡¡ y ¡t¡¡eruc¡e¡¡tENlo. poR EL

cuAt sE pRESENTA Er. pRoyEcTo o¡ ¡oecutctór.¡ pREsupuEsrAr coru ¡ruc¡cró¡¡ At MEs DE JUuo DEL Año Dos ¡¡uL v¡r¡¡rrrnÉs, pARA ATENDER rAs
NEcESTDADES ADMrNrsTRAlvAs o¡ esrr ónçlno ErEcToRAr rocAr.
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los entes públicos, con el fin de logror su odecuodo ormonizoción, poro focilitor o

los entes públicos el registro y Io fiscolizoción de los oclivos, posivos, ingresos y

goslos y. en generol, contribuir o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto

e ingreso públicos.

De lo onterior, señolomos que en el ortículo 46, froccion ll, de lo Ley Generol de

Contobilidod Gubernomentol, vigente, encontromos lo siguiente disposición:

ley General de Conto,bÍlÍdad Gubernqmental

Artículo 46. "En lo relolivo o Io Federoción, /os sisfemos

confob/es de /os poderes Ejecufivo, Legrs/ofivo y JudtcioL los

enlidodes de Io Adminisfroción Público Poroeslotol y |os

órgonos oufonomos, permifirón en Io medido gue

conespondo, Io generoción periodico de /os esfodos y Io
infarmoción finoncÌero que o continuoción se seño/o: ...

...il. lnformoción presupuesforia, con lo desogregoción

siguienle:

a) Esfodo onalítico de ingresos, de/ que se derivoro lo

presenf.oción en closificoción economico por fuenle de

finonciqmíenfo y concepfo, incluyendo /os ingresos

excedenfes generodos;

b/ Esfodo onalítico de/ eiercicio delpresupueslo de egresos

de/que se derivorón /os closif icociones siguienfes:

I. Admìnisfrativa;

2. Económico;

3. Por objeto delgosfo, y

4. Funcionol.

Ei esfodo <rnolíf¡'co de/ ejercicio de/ presupueslo de egresos

U

c) Endeudomiento nefo, fìnonciomiento menos omorfizocton,

de/ ue derìvoró lo closificoción por su origen en interno y

o;

ACUERDO /cÊÈ/1s2/2023 euE pRESENTA r¡ sec¡er¡nít EJEcuTrvA AL coNsEJo EslATAl ÊLECToRAL DEt tNslnuto MoREtENsE DE pRocEsos
EI.ECTORATES ¡enr¡ct¡¡ctóH C|UDADANA euE Elr^ANA or L¡ co¡r¡rstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡olr¡tt'¡ls¡n¡c¡óN y nNANctAMtENlo, poR Et

CUAT SE P Et PRoYEc¡o og ¡o¡cu¡clót¡ pREsupuEsTAt coH lrucncróH Ar MEs DE Juuo DEr Año Dos lriut v¡tt¡¡t¡nÉs, pARA ATENDER [As

CONSEJO

ESTAÏAt

EtECTORAt

NECESIDAD ADMrNrsTRAIvAs o¡ rs¡e ónçer¡o Et EcToRAt" t ocAt .
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dJ /nfereses de /o deudo, y

e) Un flujo de fondos gue resumo fodos /os operociones;

t. .l

El énfosis es propio

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod ontes mencionodo, es de observoncio

obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legislolivo y Judiciol de lo Federoción,

Entidodes Federotivos; los Ayuntomientos de los municipios; los Órgonos Polílico-

Adminislrotivos de los demorcociones terrilorioles del Distrito Federolr; los entidodes

de lo Adminislroción Público Poroestoiol, yo seon Federoles, Estotoles o

Municipoles y los Órgonos Aulónomos Federoles y Estololes.

XlV. El Órgono de Coordinoción poro lo Armonizoción de lo Conlobilidod

Gubernomeniol es el Consejo Nocionol de Armonizoción Contoble (CONAC), el

cuol iiene por objelo lo emisión de los normos contobles y lineomientos poro lo

generoción de informoción finonciero que oplicorón los entes pÚblicos.

Por lo onterior, el Consejo Nocionol de Armonizoción Conloble, oprobó el MANUAI

DE CONTABILIÐAD cUBERNAMENTAL, mismo que fue publicodo en el Diorio Oficiol

de lo Federoción el veintidós de noviembre de dos mil diez, el cuol en el numerol

3.2 determino lo siguienle:

"3.2. Momentos confob/es de los Egresos

En el morco de lo normotivo vigente, o continuoción, se define

codo uno de /os momenfos confob/es de /os egresos esiob/ecidos

por lo Ley de Contobilidod.

Gosfo aprobodo: momento confob/e que refleio /os osignociones

presupuesfarios onuoles segÚn lo estob/ecido en e/ Decrefo de

Presupuesfo de Egresos y sus onexos.

Gosfo modificodo: momenfo confoble oue refleio /os osiqnociones

presup uesforíos o/ oosto oorobodo.

'.+

I Ahoro Ciudod de México

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'ts2l2023 euE ¡RESENIA re secne¡¡nfa EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEL tNslttulo MoREIENSE DE PRocEsos

EtEcroRArEs y p¡nttcle¡clór.r ctuDADANA euE EMANA og t¡ colr¡rsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡¡ Y ¡t¡¡¡Hct¡lvttENto, PoR El"

cuAr sE pRESENTA Er pRoyEcto o¡ eoecueclóH pREsupuEsTAr cor.¡ r¡uéacló¡r AL MEs DE JULto DEt Año Dos l¡tl vrt¡¡rlrnÉs. PARA ATENDER tAs

NEcEsTDADEs ADM¡NrsrRATIvAs oe esre óneeHo rtEctoRAt tocAr.
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Gosfo compromelido: momento contoble de/ gosfo que reftejo lo

oproboción por outoridod compelenfe de un octo odmtnistrotivo,

u otro instrumenfo jurídico que formolizo uno relocion jurídico con
ferceros poro lo odquisícion de bienes y servicios o eiecución de

obros. En e/ coso de /os obros o eiecutorse o de bienes y servicios o

recibirse duronte vorios ejercicios, elcompromiso seró regìstrodo por

lo porfe gue se ejecuforo o recibuó, duronte codo ejercicio;

En complemenfo o lo definición anterÌot se debe registror corno

goslo comprometido lo siguienfe:

o) En el coso de "gosfos en personol" de plonto perrnone nte o fijo
y otros de símilor noturolezo o directomente vinculodos o /os mismos,

otinicio del ejercicio presupuestorio, por elcosfo totol onuol de lo
plonfo ocupodo en dicho momento, en /os porfidos

conespondienfes.

b) En e/ coso de lo "deuda público", ol ìnicto det ejercicio
presupuesforio, por el total de /os pogos que hoyo que reolizor

duronfe dicho ejercicio por concepfo de infereses, comisiones y

ofros gosfos, de ocuerdo con e/ finonciomiento vigenfe.

Conesponde octuolizorlo mensuolmente por vorrocion del fipo de

combio, combios en ofros voriob/es o nuevos confrotos que

generen pogos duronte el eiercicio.

c) En e/ coso de fronsferencios, subsidios y/o subvenciones, e/

compromiso se regislroro cuondo se expido e/ ocfo odminístrotivo

que /os opruebo.

Gosfo devengodo: e/ momento contoble gue reftejo ei

reconocimienfo de uno obligoctón de pogo o fovor de lerceros por

lo recepción de conformidod de bienes, servicios y obros

oportunomenfe controfodos; osí como de /os obligociones gue

derivon de trotodas, /eyes, decrefos, reso/uciones y senfencios

defìnifivos;

Gosfo e¡'ercido: el mornenlo confob/e que reflejo Io emisión de uno

por liquidor certificodo o documento equivolente

te oprobodo por lo outoridod compefenfe;

AcuERDo lMPqPAc/cEElI52 /2023 QvE PRESENTA n sec,¡¡ltnít EJEcuTrvA At coNsEJo EstArAL EtEcToRAt DEt tNs¡IUfo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y] PARrlclPAclóN CIUDADANA Qu,E EitANA Dr L¡ cott¡¡s¡ót¡ EJEcufrvA IERMANENTE DE ADMtNtstRActóH y rrrul¡c¡tlg¡ENTo, poR Et
cuAt sE PRESEI'¡TA EL PRoYEcro o¡ aorcu¡ctó¡¡ PREsuPuEsrAL cot¡ l¡tlctctóN A[ MEs DE Juuo DEL Año oos r¡¡l v¡l¡rttnÉs, pARA ATENDER tAs
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTE ÓRGANO ETECTORAI. I.OCAL.
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Gosfo pagodo: el momento coniob/e que reflejo lo concelocion

fotol o porciol de /os oblrgociones de pogo, que se concreto

medionfe e/ desembo/so de efeclivo o cuo/quier otro medio de

pogo. ..."

Como se desprende de lo normotivo onles lronscrito, en lo relolivo ol temo de

odecuociones presupuestorios, y el Procedimiento pcro Trosposo de Recursos

Presupuestoles de este Órgono Comiciol, en sus disposiciones generoles, se puede

odvertir que el Consejo Esiotol Eleclorol, duronte el ejercicio del presupuesto del

oño que tronscurro, deberó oulorizor y volidor presupuestolmente, los movimienlos

relotivos o los temos contobles relocionodos con los porlidos presupuesfoles, que

resulton necesorios poro el mejor cumplimienlo de los resultodos y octividodes

inslitucionoles.

XV. Por oiro lodo el "PROCEDIM,ENIO PARA IRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTA¿ES DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI-ECTORA¿ES Y

PART\CIPACTóN C,UDADANA", modificodo y oprobodo por el Consejo Estotol

Electorol el veiniinueve de morzo del oño dos mil diecinueve, con el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/03912019 el cuol prevé en su copítulo de definiciones que el

presupuesio de esle Orgonismo Público Locol, estó constiluido por oquellos

"recursos financìeros propios, los osignodos por el Congreso del Esfodo y los

odecuociones presupuesforios por ompliación liquida qulorizados por el Gobierno

del Esfodo, con los que cuenfo el Insfifufo Morelense de Procesos Elecforoles y

Porlicipoción Cìudadano, poro el cumplimienfo de los objefivos Y prcgromas

lnslilucionoles".

Por otro porte, se señolo que los "Adecueciones Presupuesfoles: son los

movìmienfos de recursos financieros enfre porfidos presupuesfoles y o copítulos, osí

como los modificociones o los calendarios de presupuesfo, fos ompliociones y

reducciones ol presupuesfo oprobodo por el CEE y/o ol presupuesfo modifÍcødo,

poro cubrir requerimienfos que permitan cumplir los objefívos Y proçtrctmas

I n stit u ci o noles efÍcienf emenfe ".

De iguol monero el procedimiento en comenlo señolo que por "Cdpítulo de gosfo",

debe entenderse como: elemenlo de lo closificoción por objeto del goslo que

constituye un conjunio homogéneo, cloro y ordenodo de los bienes y servic

el IMPEPAC odquiere poro lo consecución de sus objetivos y progromos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I52/2023 euE pREsENtA t¡ s¡cn¡rtní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt tNsrttuto MoREIENSE DE PlocEsos

EtEcToRAtEs v etnrtclpac¡ór.l ctuDADANA euE ÊMANA o¡ tl co¡arstóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡t v çlN¡t¡ct¡lvtlÉNfo. PoR Et

cuAt sE pRESENTA Et pRoyEclo oe ¡o¡cu¡clót¡ pREsupuEsTAt co¡¡ erUc¡cló¡¡ At MEs DE JUtto DEt Año Dos l¡tL v¡t¡ltltnÉs, PARA AIE.IDER tAs

NEcEsTDADEs ADMrNrstRAltvAs o¡ rsrr ónea¡¡o EtEcloRAt tocAt.

los que
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Los copíIulos de gosfo son:

I 000'Servicios Personoles".
2000 "Mqlerioles y Suminísfros".
3000' Servicíos Generoles".
4000 'Trqnsferencios, Asignociones, Subsidios y Oïros Ayudos".
5000 "BÍenes Muebles, lnmuebles e lnfongibles".
6000 "\nv ersÍón P úblÍco".

XVl. Los Disposiciones Generoles del Procedimienlo poro Trosposo de Recursos

Presupuestoles de este Órgono Comiciol, estoblecen que el Consejo Esloiol

Electorol, duronte el ejercicio del presupuesto del oño que tronscurro, deberó
outorizor y volidor presupuestolmente, los trosposos de recursos entre portidos

presupuestoles, que resulton necesorios poro el mejor cumplimiento de los

resulTodos y octividodes institucionoles.

De iguol monero precison que el Procedimiento que debe seguirse poro solicilor,

ouTorizor y reolizor los odecuociones presupuestorios, es de lo formo siguiente:

t...1
I. Lo Direccion Eiecutivo de Adminisfroción y Finonciomienfo
verifico que exisfo suficiencio presupuesfol en /os porfidos
presupuesfo/es en que se preiende ejercer e/gosfo y a su vez
podro solicifor /os odecuociones presupuesfo/es necesorios o
/o Comisión de Administroctón y Financiomienfo y esfó o to
vez a /o SE poro que por su conducfo se remifo of pleno del
CEE.

2. Lo CEAF onolizoro ei proyecfo de odecuoción
presupuesfof bosodo en Io motivocion y justtficoción
confenido en /os so/icifudes de /os URG. Uno vez oulorizodo el
proyecto de odecuocion presupuesfol, Io turnoro o /o SE,
poro gue ésfo o su vezlo furne oICEE poro su outorizoción.

3. Uno vez que e/ CEE outorice el proyecfo de odecuocion
presupuestol, Io SF nofificoró dtcho outorizoción o lo DEAF,
paro que ésto o su vez procedo o la oplicocion de /o
odecuoción presupuesforio. IJno vez hecho esto, se podro
proceder ol ejercrcio de/gosfo.

4. Lo DEAF debe registror y llevor el controlde /os movimienfos
efecluodos y oulorizodos por Io CEAF y elCEE.
tl

Como porte de los medidos contemplodos en el presente ocuerdo, relotivos ol

proyecto de odecuociones presupuestoles, de este orgonismo público locol, lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio, verificó que existo

ncio presupuestol, ounodo o lo onterior. soliciio los odecuociones

AcuERDO IMPEPAC/CEEII52/2023QUt PRESENIA ¡.¡ s¡c¡¡r¡níe EJEcutvA Ar. coNsEJo ESTATAT ElEcroRAt DEr. rNs¡tuTo MoRElENsE DE pRocEsos
ELECTORAIES Y ¡¡nllclp¡cló¡¡ CIUDADANA QuE EMANA oe Le connlslót¡ EJEculvA pÊRMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡¡ v ¡tNa¡¡c,oi tENTo, poR Et
cuAt sE PRÊSENTA EL PRoYEcTo og loecueclóN PREsuPUEsrAt cor'¡ lruc¡c¡ór'¡ a! MEs DE JUUo DEt Año Dos m¡l v¡¡r.¡rrrnÉs, PARA ATENDER rAs
NEcEStDADES ADMtNtstRAlv¡s o¡ ts¡e ónG¡Ho Et EcToRAt tocAr.

s
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presupuestoles necesorios o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomienlo, quien en ejercicio de los otribuciones onolizo los motivociones y

justificociones del proyecto de referencio, por lo que en ese sentido tuvo por

presentodo el proyecto de tronsferencios presupuestoles.

En eso iesituro se hon llevodo o cobo los occiones que se estoblecen en los

disposiciones Generoles del Procedimienlo poro Trosposo de Recursos

Presupuestoles de este Órgono ComÌciol, como porte del proceso señolodo en los

disposiciones estoblecidos en el Lineomiento poro el Trosposo de Recursos

Presupuestoles de este Órgono Comiciol, lo onterior en oros de un cobol

cumplimienio que genere certezo y gorontío del principio de legolidod.

En cumplimienio o lo onterior, los odecuociones presupuestorios someiidos o

consideroción de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Administroción Y

Finonciomiento, se reolizon denlro del presente ejercicio presupuestol.

Lo onterior debido o que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento, outorizor los trosposos de recursos presupuestoles.

XVll. En viriud de lo expuesto onteriormenie, es doble señolor que los

odecuociones, trosposos o lronsferencios de recursos entre porlidos de un mismo

copítulo o entre portidos de distinlos copítulos que componen el presupuesio de

egresos de este Orgonismo Público Locol, son poro dor suficiencio o portidos que

qsílo requeríon, y consecuentemente se llevoron o cobo con el objeto otender los

necesidodes odministrolivos de este órgono eleclorol, como se odvierle en el

ANEXO Út¡lCO, mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porle

integrol del mismo.

Con bose o lo onterior, esie Consejo Estotol Electorol procede ol onólisis del

proyeclo de odecuoción presupuestol poro el cumplimienTo de los objetivos y

progro mos institucionqles.

Xvlll. De conformidod con lo onteriormente expuesto y fundodo, este Consejo

Estotol Electorol, es competente poro dictominor los odecuociones presupuestoles

enTre diversos portidos presupuestoles de diversos copítulos y porlidos con

oplicoción ol mes de JUtIO del oño dos mil veintilrés, osícomo el ojuste presupueslol

respectivo, de conformìdod con el ANEXO ÚNICO, mismo que corre ogregodo

presenle ocuerdo y que formo porte integrol del mismo

AcuERD9 tMpEpAc/cEElts2l2023 euE pREsENtA te secn¡r¡nle EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAt EtEcroRAt DEt tNsttTUIo MoREIENSE DE PEocEsos

EtEctoRAtEs y ¡lnr¡ct¡actóH ctuDADANA euE EMANA oe u co¡r¡lslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsIRActó¡¡ v ¡¡¡¡t¡¡cl¡lt¡lENlo, PoR EL

cuAt sE pREsENfA Et pRoyEcTo oe loecuectót¡ pREsupuEstAL co¡¡ l¡Lrclctót¡ At MEs DE JUt lo DEr Año Dos mlL vel¡llttnÉs, PARA AIENDER LAs

NEcEsTDADÉs ADMTNTSTRATTvAs ot ¡sr¡ ónc¡¡¡o Et¡cfoRAt tocAL.
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XlX. Lupgo entonces. con fundomento en el numerol 7, del "ProcedimÍento poro

Irospojo de Recursos Presupuesfoles det lnstilulo Morelense de procesos

Elecforþles y PartìcÍpación ciudodono", oprobodo medionte ocuerdo
I

IMPEPAIC/CEE/O}9/201?, de fecho 29 de mozo det 2019, se propone to
l

tronsferjencio de recursos cuyo origen se compone de los portidos

.ou"rfondientes, de conformidod con lo siguiente:

"moïtcro DE tm¡{5Ft*Eilcn Fffizupljt$Àr'
pfl üff ilrf rfi{t0 A{jTÊßtuA0o t{rotA¡trl tt A[1Jfl00 tMp[ilÀilcEr/0s¿0lg r*p"pdï

*r* lJ
-.lmht .iI
lt*siqtrôt-tcr .i,/F

PROPUSTA OT TIAüHffi fiEN MHJru$TAI

AcuERDo lMPfPAc/cÊÊ/ls2l2023 Qt,[ PREsEf,¡rA m s¡cn¡¡¡nf¡ EJEcuItvA At coNsEJo EstAtAt- EtEcronA[ DEr. tNsTtlulo MoREtEN5E DE pnocEsos
ELEcToRAtEs Ï PARrlclPAclÓN CIUDADANA ouE ÊÂ¡taNA oe n co¡tttstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActóx v ¡¡a¡¡crmltENro, pot Er
cual se rnestilra Êt PRoYEcfo o¡ ¡oecu¡clóH P*EstrPUEsfAl cot¡ t¡r.lc¡ctó¡¡ Ar. MEs DE Juuo DEt Año Dos mll v¡lHnt¡És, pARA ATENDER rAs
NEcESTDADES 

fDMtNISTRAÍvAs 
or ¡sr¡ óneeHo ErEcToRAt rocAt.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 1 52 / 2023

Ahoro bien, todo vez que se conocen los contidodes que conformon los

tronsferencios presupuestoles de conformidod con lo onles señolodo, y con el

ANEXO Út¡lCO, mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porie

inlegrol del mismo, deberón ser ejercidos con lo vigiloncio de lo Presidencio, lo

Secretorío Ejecutivo y lo Dirección Ejeculivo de Adminislroción y Finonciomienlo,

lodos de este Órgono Comiciol, en cumplimienlo o lo dispuesto por el ortículo 79,

frocción lll, y 98, frocción XXlll, 
,ì02, frocciones l, ll, lV, y Vll. del Código Comiciol

Locol.

Por lo que uno vez que se ho conslotodo lo informoción delollodo onteriormente y

que se encuenlro conlenido en el ANEXO ÚttlCo, mismo que corre ogregodo ol

presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo., este Consejo Esiolol

Eleciorol, opruebo lo odecuoción presupuestol con oplicoción ol mes de JULIO del

oño dos mil veintitrés, osí como, Ios ojustes presupuesioles respeclivos, Io onterior

poro los efectos odministrotÌvos conducentes.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

por los ortículos 41, Bose V. oporlodo C y 1 1ó, segundo,pórrofo, frocción lV, incisos

o), b) y c) de Io Constitución Político de los Estodos Uni$os Mexiconos; 99 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 4ó, frocción tJ, Qe lo 4ó de lo

Ley Generol de Contobilidod Gubernomentol, en correloción con el numeräl 3.2

del Monuol de Conlobilidod Gubernomentol oprobodo por el Consejo Nocionol

de Armonizqción Contoble; 23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo lercero, 65, 69 frocción l, ó8, frocciones I y

11,71: osí como, el 78, frocciones l, 91, frocción V y 159, pórrofos primero y

segundo,l02 frocciones l, ll, lll y V y XLI del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles pqro el Estodo de Morelos y el "PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE

RECURSOS PRESUPUESTATES DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA", oprobodo por el Consejo Estotol Eleclorol el dío

veintinueve de mozo del oño dos mil dos mil diecinueve; se emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. EsTe Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emitir el presenfe

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el proyecto de Io odecuoción presupuestol con oplicoc

ol mes de JUHO del oño dos mil veintilrés y en consecuencio los ojusl

AcuERDo lMpEpAc/cEElls2l2023 euE pRÊsENfA ¡.a srcn¡uní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcroRAt DEt tNstlTUIo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcroRAtEs v ptnlc¡¡lclóH ctuDADANA euc EMANA o¡ re comrstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActóH v ¡ltlenc¡m¡lENTo, PoR Et

cuAt sE ¡REsENTA Er pRoyEcro or ¡oecu¡clót'¡ pREsupuEsTAt co¡r ¡pr.tc¡cróH A[ MEs DE Juuo DEt Año Dos l¡tL v¡l¡¡rttnÉs. PARA AIENDER l¡s
NEcEsTDADEs ADMtNlsÌRAlvAs o¡ ¡srt óne¡¡¡o EtEcToRAI tocAt-.
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presupuestoles respectivos, en términos del ANEXO ÚNICO, mismo que corre

ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento de este Órgono Electorql Locol, reolicen los

occiones odminisirotivos que se originen con motivo de lo citodo determinoción.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este
orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo
publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y portic o Ciudodono,

celebrodo el dío trece de julio del oño

horos con treinto y dos minutos.

MIiRA. A JORDÁ M. E VICT

gONSEJERA PRESIDENTA

AC U E RDO f M P EPAC/ CEE / 1 52 /2023

e

ANTONIO MARURI
UISIRA

SECR RIO EJECUT¡VO

MtrRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

.JOSÉ ENRIQUE PÉREz MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo lMPqPAc/cEE/l52/2023 QUE PRESENIA u s¡c¡¡¡¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo EstAtAr ErEcToRAr DEr tNsluuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs lranrtctrlctóH CIUDADANA QUE EMANA ot t¡ co¡ulstóH EJEcuTtvA rERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóH v ¡lHlr,¡c¡emt¡N¡o, poR Et
cuAL sE PREsEll¡rA Et PRoYEclo o¡ lo¡cu¡c¡óH PREsuPuEsTAt co¡¡ e¡ttc¡cróH A[ MEs DE JuUo DEt Año oos t¡rt vrrt¡¡nnÉs, PARA ATENDER tAs
NEcESTDADES ADMtNtstRATtvAs or ¡sre ó¡o¡¡¡o etccÏoRAt t ocAt.
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MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRILTO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

ACU ERDO IMPEPAC/ cEE / 1 52 /2023

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. KARINA AZUCENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE NNÉXICO

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDAR¡O MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ADAN MANUEL RIVERA

NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRE

MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I52 /2023 etJE pßEsrNTA rl secn¡r¡nír EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcroRAt DEr tNsttTuro MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcToRAtEs v penr¡ctp¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA D¡ Le co¡¡rsrór.r EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡ttut¡clemlENTo. PoR Et

cuAt sE pRESENTA Ét pRoyEcto o¡ ¡orcu¡ctóH pREsupuEsTAt co¡.¡ e¡lrcrctóH At MEs DE Juuo DEL Año oos lvttt velrurtrnÉs. PARA AIENDER LAs

NEcEsTDADEs ADMINlsTRAnvAs DE ESIE óRGANo EtEc¡oRAt tocAt.
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Aprcbado el 13 de Jul¡o del æ23

en Sesión Extraord¡naria

Acuêrdo I M PEPAC I CEEn 5A 2023

''PROYECTO DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAT,'
PROCEDIMIENTO AUTORIZADO MEDIANTE ELACUERDO IMPEPAC/CEE/039/2019

PROPUESTA DE TRANSFERENCIA PRESU PUESTAL

irrrrcepaZ-l
:--::.:.il:ì.;ri::;:. ,/

IMPORTE

25,233.s5

3289.50

29,æ624
16,721.42

7,710.3tt

a,67t.8
4,325.æ

3,156.16

7,667.32

35,474.79

)esÞensa

CONCEPÎO

Admin¡st€tivos Eventuales

Prima Vaæciond Peßonal Eventual

cEt¡fi€e¡ón Fin de Año Peßonal Eventual

IMSS Personal Everìtual

lnfonavit Persoml Eventual

RCV Peßonal Eventual

lmpuesto Sobre Nóm¡na Personal Eventual

Sequrc de Bìenes Patrimoniales

lnstalación, Reparación, Mantto. de Mob. y Equipo de
A.lmôn

CUENTA DESÍINO

PARMDA
12.1
1322

1326

1413

1433

1593

3984
3451

3521

a7,803.62

53,453.68
Sueldos Base al Personal Pemanente

Pasaies Aéreos

I 131

3711

TFR-O04

FÉCHA DE 202t

EsfA TRANSFERENCIA, CON FUNDAME¡¡TO EN EI. PROCEDIMIENTO AUTORIZADO MEDIANTE ACUERDO TMPEPAC/CEEI039/2019 EL 29 DE MARZO 2019, 5E PROPONE PARA EL

PAGO DE PERSONAI EVENTUAT Y GASTOS OPERAT¡VOS DEt INSNTUTO.
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